
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR  

 

RADICADO:          2019-00556-00 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Atendiendo el memorial de fecha 31 de enero de 2.023, presentado por el 

señor JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ OCAMPO solicitando se realice la 

corrección en su número de cedula por cuanto no pudo cobrar los títulos 

judiciales que se ordenaron pagar a él mediante proveído de fecha 26 de 

octubre de 2.022, por lo que se ordena la anulación de la orden de pago 

de los títulos judiciales No. 460010001729954 por valor de $295,180.00, 

460010001737922 por valor de $442,538.00 y 460010001741154 por valor de 

$344,008.00 y se libre nueva orden de pago por los mismos a favor del señor 

JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ OCAMPO identificado con cedula 1095.804.785.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

     

 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 


